
Ambato, 01 de marzo de 2019 

Señor 

Dr. Gabriel H. Ocaña V. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA HOSPITAL PRIVADO TUNGURAHUA 
ESMEDICAS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a Usted que Yo, Doctor Alvaro Daniel 
Sandrino Hidalgo Villalba, portador de la Cédula de Ciudadanía N* 180183683-2, como 

accionista de la Compañía HOSPITAL PRIVADO TUNGURAHUA ESMEDICAS S.A., 
he procedido a vender un mil quinientas acciones con un valor nominal de USD 1,00 
cada una equivalente a USD 1.500,00, que poseo en la Compañía HOSPITAL 
PRIVADO TUNGURAHUA ESMEDICAS S.A., a favor del Doctor Robert Mauricio 
Rodríguez Vásquez, portador de la Cédula de Ciudadanía N* 180286353-8, lo que 

pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

El tipo de inversión que se realiza es nacional (ecuatoriana). 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi 

agradecimiento. Finmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

  

Atentamente, 

ide Daniel S. Hidalgo Villalba Dr. Robéft Mauricio Rodríguez Vásquez 

C.C. N* 1801836832 C.C. N* 1802863538 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Sra. Carmita Jáquellne Santana Vásconez 

C.C. N* 1802199107 

CONYUGE DEL CEDENTE



  

  

  

 




